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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que se reforman las fracciones XXVII Bis y XVIII del artículo 3; las fracciones XIV 
Bis y XV del artículo 7; las fracciones I y III del artículo 77 Bis 29 , y se adiciona 
la fracción XXIX del artículo 3, la fracción XVI y la fracción XVII del artículo 7, de 

la Ley General de Salud, en materia de salud para la atención de enfermedades 
raras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Rodrigo Herminio Samperio Chaparro. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

02 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como materia de salubridad general, la atención integral al tratamiento de las enfermedades 
consideradas raras.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0064-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4, párrafo 
cuarto, en relación con el artículo 1, párrafos tercero y quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 3.- En los términos de esta Ley, es materia de 

salubridad general: 
 

I. a XXVII. ... 
 
 

 

 
No tiene correlativo. 

 

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 

Único. Se reforman las fracciones XXVII Bis y XVIII del 
artículo 3; las fracciones XIV Bis y XV del artículo. 7; las 

fracciones I y III del artículo 77 Bis 29, y se adiciona la 
fracción XXIX del artículo 3 y las fracciones XVI y XVII 

del artículo 7, de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 3.- (...) 

 
 

I. a XXVII. ... 
 
XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor; 

 

XXVIII. La prevención, diagnóstico y atención 
para el tratamiento de enfermedades raras, y 

 

XXIX. Las demás materias que establezca esta ley 
y otros ordenamientos legales, de conformidad 

con el párrafo tercero del artículo 4o. 

constitucional. 
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Artículo 7.- La coordinación del Sistema Nacional de 
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole a ésta: 

 

I. a XIV... 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 7.- (...) 
 

 

 

I. a XIV... 
 

XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con 
perspectiva de género a las estrategias, campañas 

de información, y demás programas en el marco 
de sus atribuciones para contribuir a la igualdad 
entre mujeres y hombres en el acceso al derecho 

a la protección de la salud. Incluyendo neoplasias 

que afectan la salud sexual y reproductiva del 
hombre y de la mujer; 

 
XV. Promover e impulsar programas de 
capacitación a personal médico e investigación 

para el tratamiento de enfermedades raras, así 

como de su divulgación a través de campañas de 
concientización nacional tomando de referencia su 
efeméride internacional celebrada los días 28 de 

febrero; 
 
XVI. Generar políticas públicas que garanticen el 

acceso gratuito de los derechohabientes del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado o del Instituto de Salud 

para el Bienestar a medicamentos huérfanos; y 
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No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, 

es un fideicomiso público sin estructura orgánica, 
constituido en términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria en una institución de banca 

de desarrollo, en el que el Instituto de Salud para el 

Bienestar funge como fideicomitente, y que tiene como fin 
destinar los recursos que integran su patrimonio a:  

 
 
 

I. La atención de enfermedades que provocan gastos 

catastróficos;  
 
 

 
 
 

II. La atención de necesidades de infraestructura 
preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, y  

 

III. Complementar los recursos destinados al abasto y 
distribución de medicamentos y demás insumos, así como 

XVII. Las demás atribuciones, afines a las 
anteriores, que se requieran para el cumplimiento 

de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y 

las que determinen las disposiciones generales 

aplicables. 
 

 
Artículo 77 Bis 29.-(...) 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

I. La atención de enfermedades que provocan 

gastos catastróficos, incluyendo la atención 
integral del conjunto de enfermedades raras 
reconocidas por el Consejo de Salubridad General 

misma que no podrá estar sujeta a limitación 
alguna por edad; 
 

II. (...) 
 
 

 

III. Complementar los recursos destinados al 
abasto y distribución de medicamentos, 
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del acceso a exámenes clínicos, asociados a personas sin 
seguridad social.  

 

 

 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 77 bis 17, los recursos que integran el patrimonio 

del Fideicomiso deberán permanecer afectos al mismo 
hasta el cumplimiento de sus fines. 
 

Para efectos de lo anterior y mayor transparencia de los 

recursos, el Fideicomiso contará con una subcuenta para 
cada uno de los fines señalados.  

 
Para efectos de este Título, se considerarán gastos 
catastróficos a los que se derivan de aquellos tratamientos 

y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de 

Salubridad General, que satisfagan las necesidades de 
salud mediante la combinación de intervenciones de tipo 
preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliativo y de 

rehabilitación, con criterios explícitos de carácter clínico y 
epidemiológico, seleccionadas con base en su seguridad, 
eficacia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social, que impliquen un alto 
costo en virtud de su grado de complejidad o especialidad 
y el nivel o frecuencia con la que ocurren. 

 

Las reglas de operación del Fondo serán emitidas previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

medicamentos huérfanos y demás insumos, así 
como del acceso a exámenes clínicos, asociados a 

personas sin seguridad social y pacientes de 

enfermedades raras reconocidas por el Consejo de 

Salubridad General. 
 

(...) 
 

 
 
 

(...) 

 
 

 
(...) 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

(...) 
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establecerán la forma en que se ejercerán los recursos del 
mismo 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Una vez publicado el presente decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación inmediato 
posterior, así como los presupuestos de egresos de la 

federación subsecuentes aprobados por la Cámara de 
Diputados deberán de contemplar los recursos 

necesarios para la atención integral de las 
enfermedades raras incluidas en el Listado de 
Enfermedades Raras. 

 

TERCERO. En un plazo no mayor a 180 días, la 
Comisión para el Análisis, Evaluación, Registro y 
Seguimiento de las Enfermedades Raras del Consejo de 

Salubridad General actualizará el Listado de 
Enfermedades Raras, conforme a la información del 
Sistema de Información en Salud de la Secretaría de 

Salud, a fin de ampliar el listado y tener un censo 
actualizado de personas que las padecen y que en su 
conjunto sean cubiertas por el Fondo de Salud para el 

Bienestar para las personas sin seguridad social. 

 

Lucrecia Hermoso 


